
PREVENCIÓN DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN CENTROS 
EDUCATIVOS 

  CAMPUS ANTONIO MACHADO DE BAEZA 

Del 8 al 9 de septiembre
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INTRODUCCIÓN / CONTENIDO

Analizar la violencia que se produce en las parejas de adolescentes. Sensibilizar a los/as jóvenes en la experiencia 
sobre la violencia de género en general y de manera particular sobre aquella que se da en las relaciones de pareja 
de adolescentes y jóvenes. Eliminar los mitos e ideas erróneas subyacentes al fenómeno de la violencia de género. 
Favorecer el desarrollo habilidades para ser capaces de afrontar los conflictos mostrando pautas de actuación 
e informando de los recursos existentes en caso de agresión o maltrato. Capacitarlos para detectar y reconocer el 
maltrato físico, psicológico y sexual; informándolos sobre los posibles comportamientos de la pareja que pueden 
significar un inicio de control exagerado o violencia. Utilizar al grupo de iguales, dada su importancia e influencia 
en esta etapa, como agente de cambio de mentalidad sobre la violencia de género, utilizando para ello procesos de 
reflexión compartida.

CONTENIDOS 

1.  Introducción. Origen e historia de la desigualdad de género en los centros educativos.
2.  Fomento de actitudes y prácticas que favorezcan la igualdad de oportunidades en el ámbito educativo.
3.  Roles y estereotipos de género en el ámbito educativo.
4.  Prevención de la violencia de género. 
5.  La ciencia y la tecnología como herramientas de igualdad. Tecnología y mujer, una apuesta por la 
igualdad en las aulas.
6.  Prácticas a realizar con el alumnado adolescente en los centros educativos para fomentar la igualdad.

BECAS / AYUDAS
PLAZO DE SOLICITUD

Hasta el 15 de junio de 2014

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

1. Impreso de solicitud normalizado disponible en la dirección: www.unia.es/impresos y en cualquiera de los  Campus 
de esta Universidad.

2. Justificación documental de los ingresos familiares mediante fotocopia de la declaración del I.R.P.F. correspondiente 
al ejercicio 2012. En el supuesto de no disponer de ella por no haber estado obligado a su presentación, cualquier 
otro documento oficial que  acredite la situación económica familiar o bien, en su caso, declaración jurada de los 
recursos económicos de la unidad familiar.

3. Documentación acreditativa de la titulación o titulaciones académicas, en caso de que la posea, y el o los expedientes 
académicos de las mismas

4. Documentación acreditativa de las circunstancias socio-familiares.
5. Currículum Vitae.

Para más información consultar las bases de la convocatoria en www.unia.es

CERTIFICACIONES

Quienes cumplan, al menos la asistencia al 80% de las horas lectivas, se les expedirá el correspondiente Certificado 
de Asistencia. Además, a quienes superen las pruebas de evaluación correspondientes, se les expedirá el Diploma de 
Aprovechamiento, con expresión de la calificación obtenida.
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DIRECCIÓN

Mª Ángeles Verdejo Espinosa (Universidad de Jaén).

PROFESORADO

Mª Carmen Martín Cano (Asociación Cultural Alternativas, de Linares). 

Juana María Morcillo Martínez (Federación Provincial de Asociaciones de Drogodependencias Jaén Unidos).

María S. Quesada Aguayo (Gabinete Psicoterapéutico-Formación).

Miguel Lorente Acosta (Ex delegado del Gobierno para la Violencia de Género).

Mª Dolores Muñoz de Dios (Grupo GEDEX. Universidad de Jaén).

Javier Cortés Moreno (Grupo GEDEX. Universidad de Jaén).

LUNES, 8 DE SEPTIEMBRE

09:00 - 11:30 h. Historia de la educación en igualdad. La educación en España, nuestra 
base educativa
  Mª Ángeles Verdejo Espinosa
11:30 - 12:00 h. Descanso
12:00 - 14:30 h.  La cultura en igualdad.  Roles y estereotipos de género
  Mª Carmen Martín Cano y Juana Mª Morcillo Martínez
                                      Sensibilización y educación para la prevención de la violencia de género
  Unidad contra la Violencia de Género de la Guardia Civil 
17:00 - 19:30 h.  Prevención en violencia de género. Actuaciones en menores
  Mª Carmen Martín Cano y Juana Mª Morcillo Martínez  
   

MARTES, 9 DE SEPTIEMBRE

09:00 - 11:30 h. Coeducación en los centros educativos. Actuaciones, análisis y 
propuestas de mejora
  María S. Quesada Aguayo 
11:30 - 12:00 h. Descanso

PROGRAMA

12:00 - 14:30 h.  La prevención de la violencia de género en los centros educativos
  Miguel Lorente Acosta 
                                  Prácticas a realizar con el alumnado adolescente en los centros 
educativos para fomentar la igualdad
  Mª Dolores Muñoz de Dios y Javier Cortés Moreno 
17:00 - 19:30 h.  Las nuevas tecnologías y su papel en la prevención de la violencia de 
género en menores
                                       Mª Dolores Muñoz de Dios y Javier Cortés Moreno

MATRÍCULA
Plazo de solicitud, hasta 72 horas antes del comienzo de la actividad académica, siempre que queden plazas 
disponibles.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

1.  Impreso de solicitud. Disponible en www.unia.es/impresos, o a través de la oficina virtual de la UNIA
 https://eadminsitracion.unia.es/oficina/index.do
2. Fotocopia D.N.I./N.I.E./Pasaporte
3.  Justificante de haber abonado el importe de matrícula.

DERECHOS DE MATRÍCULA

El importe es de 58 euros (incluye la cantidad de 8 euros en concepto de apertura de expediente y expedición de 
certificado y/o diploma de aprovechamiento).

FORMA DE PAGO

Se realizará en solo pago a través de uno de los siguientes procedimientos:
•  Transferencia bancaria o ingreso en la cuenta Caja Rural de Jaén, Oficina de Baeza (Jaén)  

IBAN: ES54 30670012521147998627 • 
     Sistema on line en la dirección www.unia.es
 Los gastos que generen las operaciones bancarias serán por cuenta de los interesados.
 Las instrucciones de matrícula se encuentran disponibles en la web: www.unia.es

RESIDENCIA

El Campus Antonio Machado de Baeza cuenta con servicio de residencia universitaria. 
•  Alojamiento en habitación compartida: 45 euros (3 noches).




